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Se declara texto oúclal 7 aatóntdco el de i « 
dispoeicíonea oflciaies, oaalquiera que sea sa* 
origen, pubíicadaa en la Gaceta de Maniia, peí 
le tanto sarán obligatoriaB en oa camplimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Febrera de 1861). 

Serdn saacríto'ea fonoaos á la Gaceta todos 
loo pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qae puedan, y snpliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de IÑtil). 

O R D E N A C I O N D E PAGOS 
P E L A D I R E C C I O N Q B N E Í U L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Circular. 

Posesionado ea el d ia de hoy del cargo de Or
denador de pagos de esta D i r e c c i ó n general, e l 
Excmo. Sr. D . Antonio de Candali ja y U n b e , ceso 
en el ejercicio de dicho cargo que inter inamente y 
por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador Genera l 
d e s e m p e ñ a b a . — L o que par t ic ipo á "V. S. para su 
conocimiento. —Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Manila 10 de Dic iembre de 1884.—i?, de Vargas. 

Sr. Subdelegado de fondos locale3 de l a provin
cia de 

Circular. 
Nombrado por Rea l Decreto de 9 de Mayo ú l t i m o 

Ordenador de pagos de la Du-eccion general de 
^éudminisiración O i v i l , he tomado poses ión con esta 
fecha del in. l icado cargo .—Lo que part ic ipo á V . S. 
para su conocimiento.—Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s . M a n i l a 10 de Dic iembre de 1 8 8 4 . — A n 
tonio de Candali ja . 

Sr. Subdelegado de fondos locales de la p rov in 
cia de 

o l i c u i l e s . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F ILIPINAS, 

Facundo Lucas, se s e r v i r á presentarse en el ne
gociado de clases pasivas de esta Intendencia gene
ra l , para enterarle de un asunto que le concierne. 

M a n i l a 13 de Dic iembre de 1884 .—Luna . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel públ ica 
de la provincia de Cavile, por renuncia del que la ser
via, dotada con el sueldo anual de 72 pesos los que as
piren á ella presentarán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general dentro del término de 20 dias, que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 10 de Diciembre de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 

Sección de Fomento. 
H a l l á n d o s e vacantes las Escuelas de n i ñ o s de 

los pueblos de la Granja y Borongan, dis t r i to de 
S » m a r , los maestros de Ins t rucc ión p r i m a r i a que de
seen regentarlas podran presentar sus solicitudes do
cumentadas en esta Di recc ión general dentro del 
t é r m i n o de sesenta dias, contados desde esta fecha, 
6 ante l a comis ión p rov inc ia l de aquel d is t r i to , los 
que no habiendo sido examinados, quieran desem
p e ñ a r l a s en concepto de sustitutos 

Man i l a 10 de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Subdirec
tor, R. de Vargas. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de colecciones. 
E l dia 16 del actual mes de Diciembre, á las diez de 

Bu m a ñ a n a , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
l eun i rá en el salón de actos públicos del edificio llamado 

"antigua Aduana." t end rá lugar la subasta para la venta 
de 3,036 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Francisco A. San-
tistéban. 

PlieQO de condiciones para la venta en pública su
basta de 3,036 quintales de tabaco rama. 
1. * La venta se verificará por grupo y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á cont inuación. 

2. a Las proposiciones se h a r á n por separado á cada 
grupo. No se ha rá proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como aezn los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que baga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caracteres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presen ta rán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y cént imos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admi t i rán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
verbal por un corto té rmino , que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se ha rá la adjudicación 
en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admi t i r án reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto n ú m e r o de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se ha rá aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11 . No se admi t i rá proposición alguna que no 
vaya a c o m p a ñ a d a de un documento de la Caja de De
pósi tos, acreditando haber constituido la cantidad equi

valente al 5 p g del art ículo solicitado, al precio qno 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse , en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósi tos, billetes del Banco Español Fi l ip ino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se a c o m p a ñ e n como depósito para licitar, repre
sen ta rán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
admit irá , como depósito, cantidad alguna en metál ico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Españo l Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo m a y o r í a ga ran t í a . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admi t i rán , sin embargo, pagarés , al plazo m á x i m o de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiend© aumentarse al importe de dichos pagarés el 
in terés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Fi l ipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés , acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garan t ía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando uu 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
T a m b i é n resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Santis-
teban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal , con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostralivo del Tabaco rama que se ofreced la venta, 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 16 del actual 
mes de Diciembre, con destino al consumo interior y á la 
exportación. 
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1 1 Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 
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1. 253 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881. , 3036 25t92 

Manila 12 de Diciembre de ÍSSi.—Francisco A. Santisteban. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N L A . 
Secretaría. 

E l l ú n e s p r ó x i m o 15 del presente mes, á las diez; 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en 
esta d e c r e t a r í a , u n caballo declarado de comiso. 

L o que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor ÓQ 
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aauDGia en l a « G a c e t a oficiaU para conocimiento 
•.leí púb l i co . 

M a n i l a 11 de Diciembre de 1 8 8 4 — P . S., Moreno. 

CONTADURIA. G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 20 de Diciembre a c t ü a l á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á en concierto públ ico a n » e el 
Sr. Contador general de Hacienda, en su despacho 
situado en e! edificio l l á m a l o anri^aa Aduana, l a 
a d q u i s i c i ó n de 5.000 ejemplares impresos de pasa
portes de chinos para el esterior, que necesita el 
Gobierno general durante el actual ejercicio econó
mico de 1884-85, con esincta sujeción a l pliego de 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta bajo el 
tipo de 25 pesos en escala descendente. 

M a n i l a 6 de Dicieuibre de 1884 .—Luis Val ledor . 
Conta luría general de Haciend'i.-FiUpmas.—Bases redac

tadas para contratar en concierto público ante ei Sr. Con
tador general de K'iciema, ta adquis'don de 5000 ejem
plares de pasaportes de chino* p <ra el esterior, necesarios 
al Goh>erno general durante el actud ejercicio eco iómco 
de 1884 85. 

1 . a L a Hacienda contrata mediante concierto, 
los 5.000 ejemplares de pasaportes de chinos para 
el servicio del Gobierno gener i l , se?un modelo que 
se a c o m p a ñ a , impresos en medio pliego de papel 2.a 
cntalan de las marcas m á s superiores de plaza, que 
hacen un total de 2.500 pliegos de impres ión . 

2. a E l tipo para optar a l servicio indicado, s e r á 
el de 25 pesos en escala descendente. 

3 a E l concierto t e n d r á lugar en el despacho 
del Contador general el d í a y hora que se designe. 

4 . a Para garant i r el mismo, el Contratista ingre 
s a r á en la Caja de Depósi tos el 10 p 3 del tipo de 
l a ad jud i cac ión . 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio, el 
Contratista e n t r e g a r á en la C o n t a d u r í a general la 
totalidad de los ejemplares impresos de que trata 
este servicio. 

6. a Tan luego haya hecho entrega de la total idad 
de ios ejemplares impresos, conforme al modelo y 
cal idad del papel exigido, se a b o n a r á por la Ha
cienda al Contratista el importe correspor diente. 

7. a E n caso de que no cumpla el Contratista lo 
estipulado, la Hacienda se i n c a u t a r á de la fianza 
indicada para resarcirse de los d a ñ o s que esto le 
ocasione, sin perjuicio de proceder contra e l mismo 
dor la v í a correspondiente. 

8. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado di r ig ido a l ^ r Con
tador general, segim el modelo a c o n t i n u a c i ó n . 

9. a Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato, d e b e r á n ner resueltas con 
arreglo á la Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 24 de Noviembre de 1884.—Luis Val ledor . 

MODELO D E PKOPOSICION. 
D . N . N . . . . ofrece tomar á su cargo el suminis

t ro de 5.000 ejemplares impresos de pasaportes de 
chinos para el estenor, en la cantidad de pfs con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en l a « G a c e t a de I 
M a n i l a » del dia 

Fecha y firma. 
I 

S B O R B T A i U A l>B L A J U N T A DE ALLMONEDM i 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACÍON C I V I L . 

Por disposic ión de la Di recc ión general de A d m i - i 
uisiraciou C i v i l , se s a c a r á á nuev-i subasta púb l i ca 
el arr iendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de 
reses del pr imer grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en prouresion ascendente de novecientos 
nueve pesos anuales y con entera su jec ión a l plieíjo 
de condiciones publicado en la «Graceta» n ú m . 287 
de 15 de Octubre del presente a ñ o . E l acto t e n d r á 
lugar ante l a Junta de Almonedas de la esoresada 
Dirección que ^e r e u n i r á en la casa n ú m . 7 -ie la 
calle Real de In t ramuros de esta ciudad y en la 
subalterna de d.cha provincia el dia 7 de Enero del 
a ñ o p r ó x i m o venidero 1885, las diez en punto de s i 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones esiend das eu papel de 
sello 3.° , a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila 7 de Diciembre de 1884. - Enr ique Bar
rera y C a l d é s . 2 

SEGÍIETUUA DE hk JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
¿1 día'áS <lel actud á las 'lie/, de la luañaiu, ¡m-

baslará ante la Juata Je Kealrts Abnoauda* XA esu Capital, 
que se cousiilurú on PI Sálbii de actos púbili-.os del ed fi ;b) 
Uamado aatig'ia Aduaoj y aute la subalteroa de la provincia 

w m a m m u a s e m B S s a s s v m m m *, omiu i I U , i m • • ' m m m » m a m m m m m a a n 

de Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del jnégo de â los de di -ha provincia, compuesto dn los 
pueblos de Lipa, T-inHuan, Tdis^y, Santo Tomás, San Pablo 
y Alaminos, con esiricta sajecioii al pliego de condiciones 
que se inserta á coutinuacion. 

La hora pan la subasta de que se trata se regirá por la 
quemarqne el r«lój (pie existe eo el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Diciembre du 1884 Miguel Torres 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el ar
riendo del juego de galios de dicha provincia, compuesto 
de los pueblos de Lipa,Tanauan, Talisay, Santo Tomás, San 
Pablo y Alaminos, ledactailo con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del 4. 0 grupo de la provincia de Batangas 
bajo f l tipo en prn¿resion ascendente de catorce mil setecien
tos vei tis ete p sos. 

á.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se noliiique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contri lista debe otorgar, siempre que la anterior 
céntrala habif-re terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no huniere term nado. la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M, la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista coa medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe d^ la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo día en qne vencí el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 o § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
diesf de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en ei 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 47 de Febrero do 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, oambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortattos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

1¿. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás días que señala el Almanaque cou 

ana cruz. 
El lúnes y márles de carnestolendas. 
El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

3. » 
4. ° 
5. ° 

pueblo. 
ó." En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7,4 Eu las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

" en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
l apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce-
j lehrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 

pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir cou diez días de anticipación 

i á la Autoridad administrativa del pueblo á aue corresponda 
| la festividad que yaya ^ " « ' ^ , aqnm en que como 

el más próximo hayan le tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los iiommgos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
d e ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de ana cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará eua transferencia cuando uno ó más dias 
dé los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. lanera de los días que se determinan eu el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 

I 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseuiij? 
snbarrendadorf s ni particulares solicitar permiso extra2 [¡ 
diñarlo para verificarlo. ' i : 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos J I 
pueden abrir galleras, dehi''ndo verificarlo en las estabj gl 
cidas y en los dias y horas designados en los ¡míciiL lo 
12, 14 y 15. ^ fc 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, So r c 
licitará los correspondientes nombramientos por condacu!;, 
de la Administración de Hacienda pública de la proviucj i i-
á favor de los subarrendadores, para que con este docu 
mentó sean reconocidos como tales, acomp mando al veri 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere! A 
chos de firma. ¿t 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglj 
manto de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado po,!^ 
Real̂  órden de la mUma fucila, así como también ála/^p. 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogad L 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresadoi !¡ n 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con # 
estas condiciones. J 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que % 
¡ r u g u e n en la estensiou de la escritura, que dentro de loi 
die-t dias hábiles siguientes al en que se le notifique Ij 
ipiobacion del remate becbo á su favor, deberá otorg» 
para garantir el contrato, así como los que ocasione |j 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi. 
•istracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminacionili 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsj.lif i ' 
bilidades estipuladas. Si muriese sm herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resuitados. 

22. Eo el caso de que ai terminar esta contrata n» 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj« 
las mismas condiciones de e.síe pliego, nasta que hay» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

0\ 
: 1 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicionet 

de la escritura d impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término lijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagandd 
el primer rematante la diferencia del primero al segundw 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición áP 
guna admisible, se hará el servicio por Administración í 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia da 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é 
Administración de Hacienda pública de Batangas la cantidad 
setecientos treinta y seis pesos, treinta y cinco céntimos cinco 
por cien o del tipo fijado para abrir postura eu el trienio da la 
duración debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
son trata. 

26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo ta fórmala 
que se designa al final dn este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documentt 
de depósito de que habla ía condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere í 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudieado apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose ai que mejore más sn 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
¡os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal mennr. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda T 
con la aplicación oportuna, el documento de depósit» 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás doca-
meotos de depósito serán devueltos sin demora á 1°* 
Interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente» 
á cuyo espediente se unirá el ai-.ta levantada firmada Por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase ei contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de Us obligaciones coulraidas; pero si e»t* 
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i'sioa â ex'^'er'1 e' interés del servicio, qaedan adver
tí ios lidiadores y el coutralisla de que aquella se 
vjará con las ludemnizaciouea á que hubiere iu^ar cou-

, ¿ á las leyes, 
abl I c^uü '-ítisia eslá obligado, después que se le haya npro-
cul ío Por !,, 'n!r'!,"'ft"cl:i general la escritura de fianza que 

"•de •'luii limieoto del coutraio, á oresentar 
Conducto de la Admiuistraciou Central de Propieda-
nn pliego de i^pel del sello de Ilustre y cinco sellos 

1.1vchos de Ikoia por valor de un peso cada uno para 
oalésie11^*1'- :5e! li,,lln ^ le r'nrresponde. 
r J ¿.¡üa 13 i..- No vi ••rn ie de 1884.—El Adoaioisirador Cen-
erj ,1 Francisco A. Saotisiehao. 

—No se admitirá p'iego alguno sin que el Sr . Escr i -
L de H.ici 'ida anote en el mihm.ó la presentación de la 

P(KU fl11*1 ;!<''vdite la personalidad de los l ici lañores, si son 
lai Uñóles ó Exir<ngfros y la patente de capit»cion si fuesen 

líos 0̂I1 í;il-ÍiJ ioa ^ lo Q'™ diHertoina el caso 5 . ° del 
L h ^ 0 d ivahraeolo de c é l u h s personales de 30 de 

luirtd^ ' ^ B i y e -rvio dé la loteo 'encia general de H<cienda 
g de Noviembre siguiente = F f ancisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
p r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
ut... vecino d e — ofrece toocur á su cargo p )r término 

con 

psa. 
Ha. 

•oí 

| 
imi. 

año^ «I arriendo deiiaego de galios de h provincia de 
4 . ° gruoo, por la cantidad de pesos cénti -

y¿on entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
¡sio. 

Lompañ i uor separado el documento que acredita ha-
impuesto en la Caja df Depósitos la cantidad d« 

cént imos, importe del cinco por ciento que 
ido j^sa \<- o i li.-ioo i i de! referido pliego. 

^nila de de 1884.—Es copia. M. Torres, 
m 

ira. 

aya 
de 

I 

El día 26 del aclu^.l á las diez de la mañana, se subastará 
aji L |a Ju.it í de Reales Almonedas de esta Capital, que se 

" diluirá en eí Saluo de actos públicos del edificio llamado 
Lúa Aduana, la ve >tH de! solar, fábrica y materiales exis-
ples en el derruido ed ficio que. fué casa Administración 
[Hacienda , úbl ¿a de Pasigde esta provincia, con estricta 
tecion al piiego de condiciones que se inserta á continuación, 
ta hora para la subasta de que se trata se regira por ta 
fmarqn'1 el roloj que oxiste eo el Salón de actos públicos , 
lauila 9 de Diciembre de iSÜi. -Miguel Torres. 

fninislrncinn Central de Rentas y Propiedades. —Filipinas.— 
de condiHones que esta Administración Central de 
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foMmUu y Propiciad'S. fatma para vender en púh'ica su-
3a- ksln ti sol'ir. fábrica y m iteriales evisten'es en el derruido 

Ifñcio que fué casa idrniiristradnn de Hacienda pública 
w Pasig Mtuada en el mismo pueblo. 
1.» La Hacienda vende en pública subasta un solar, 

.-Juica y m-leri-iies exis'eotes en el derruido eilificio que 
t ¡la propi d d de b* II cié ida se e'cueutra edificada «o 

pueblo de Pa<ig, y que fué c isa Administración de Ha-
hda pública de dicho pueblo. 

El solar á don te se haba edificada dicha finca mide una 
Iteoci'jn de mil se ísc ieotos cincuenta y cinco metros cua-
bdos con iretota y cinco cemímetros . 
1> La venta se efe^tnarí bajo e' tino en progresión as-

feínáenlfi de cu ir » m i doscientos cuarenta pesos y nueve 
efoiimns (.ifs. 4-2iu'09. 

Ln subasta te d'M lucar ante la Jun ta de Heaies 
ütiiODedas de e>ia Capital el dia y hora que seña le la 
Tendencia geoeral. 

Constituida la Junta, principiará el acto de la su-
Naá la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo át 

minutos para presentar los pliegos de sus proposicioí ies . 
jS.» Las proposiciones se harán por escrito con eolera 
N«cion al modelo que á cootinuaoión se inserta, y se 
pnderín on papel del sello 3.°, espresándose en Tetra 
| guarmao la cantidad total que se ofrece por las 

«s que se. subastan. Dichas proposiciorjes deberán pre
ciarse eu pliego cerrado, indicándose además en el soóres-
îio la corresoondi'.'nte asu',nacu>n personal. 
6-« Para tomar parte eu la licitación será requisito indis-
"sable hab^r consignado en la Caja general de depósitos 
fn la Administración de Hacienda pública de Manila, con 

,rr^lo á lo dispuesto ev. Real órdeo de 31 de julio últ imo, la 
Nidad de doscientas doce pesos (pfs. 21-2) á que asciende el 
No por ciento del valor total en que han sido tasadas las 
Ñas. 
V-* Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califtcán-
we la fianza de licitación, el Presidente dará número or-
i"'3! á ios admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 

" jQteresado. 
una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 

Atesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
^mtinio, 
J-1 Trascurridos los diez minutos señalados para la r e 
g ión de los pliegos, se procederá á la apertura y es-
r'f'nio de las proposiciones por el órden de su nnme-
3Jioo, leyéndolas ei Presidente eo alta voz y tomando el 
"^rio noia de cada una de ellas. 

fincas subastsdas se adjudicarán provisionalmente al 
Blor postor, haciendo el Presidente eo alta voz la declan-

J0q competente, á reserva de la aprobación de h lotenden-
13 general. 
3.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 

j3ri las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
' corto término que fijará el Presidente solo entre los 
"rores de aquellas, adjudicándose al remate al que me-

•nás su propuesta En ei caso de no querer mejorar 
J'Suno de ios oie hicieron las proposiciones más ven-
J^as qne resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
din0! ê a,IllPl da e,'los» cayo Pl'eg0 tenga ei número or-
ID.a! más bajo. 

tijn ^0 Srt admitirán reclamaciones ni observaciones de 
laí'l11 género, respecto al todo ó a lguna parte dM acto de 
^ o b a s t a , sino para á l t e l a Intendencia general, después de 
ídi», ^ 6i r í m a l e , salvo sio embargo la vía cootenciosa-
^misirauva. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose eu el acto á favor de la Hicieuda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancolará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de ia Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de lf 
subasta que firmarán los vocales de ia Juuta y en tal es
tado, unida al espedieute de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Heoha ia adjudicación de su razón se Lotificará eo 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, Un pronto como 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisito in
dispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro la 
cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación d? la adjudicación definitiva del remate, hasta el di? 

I designado por ta Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
i sin que el rematante hubiese Ingresado eo el Tesoro el im-
j pone total de la adjudicación, se leadrá por rescindido ei 
| contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue-
! vamante las fincas y perdiendo aqu l el depósito como multa, 

siendo además responsable al pago de la diferencia que 
'[ hubiese entre el 1 . ° y 2 0 remate. 
! 16. Una vez realizado el pago,' la Hacienda se obliga 
i á otorgar la coirespoadiente escritura de venta y á poner al 
i comorador en posesión de las fincas. 
| 17, Los gastas del otorgamieato de la escritura y de

más á que dé lugar la tramitaciou del espedieote, serán 
| de cuenta del int eresado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato., 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto eo la Escribanía de Hacienda hasta el día de la 
subasta. 

A D V E R T E N C I A . 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la esiension del terreno, no afectara á la validez 
de la venta, siempre que oo í legae $ la 5.a parte de la que 
en h tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
eo el caso de que ia diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

No se admitirá rdiego alguno sin que el Sr . Escribano 
lie Hacienda anóte en el mi>rao h p-eseotacon de la cédula 
que ac.redi e la personalidad de los hcitado' es si son Espa
ñoles ó Estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el c<so 5 . ° del 
d a k u l o 3 . ° del Reglamento de c é l u l a s personales de 30 

¡ ae Junio 1884 v decreto de la Iniend-^cia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre del mismo año . 

Manila 5 de NoviemPre de 1884.— Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
• D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 
; adquirir el solar fábrica v m ileriales e x p í e n l e s en el derruido 
' edificio que, fue Ad uiuistracion de Hacienda pública del 
I piirblo de Pasig por la cas tidad de , con entera su-
i jeciou al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

El dia 28 del aítual á Us diez de la mañana, se subastará 
ante la Juníta de Redes Aliaouedas de esfa Oaidlal, que se cons
tituirá ea el Snlon dea-to* púBIfcos del edificio llamado antigua 
Adunna y ante la Sii^alteroá de la nrpviotfia de Zamboanga, ei 
servicio del arriendo por un trienio de la renta de ios fumaderos 
de anfión de la Isla de Wíndanao, convmesto de los pueblos de 
Zamboanga. Cotlabaio, Isa be a de Bisdan y Estahlsdinijnto del 
Ro grande de .Miudinao, con estricta sujeción al pliego de con-
dn iones que se inserta á coütmuacion. 

La hora oara ta stthásia de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj ijoe ékiste e i el -̂ alo-i de a.-tos públicos. 

Manila II de Diciembre de \SSi.—Mtguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Phego de condiciones generóles jurídico administrativas que forma 

est i Administración Central pora sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de ¡leales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Zamboan }o. el un iendo de los fmnndt-ros de anfión en la 
provincia de referencia, compuesto de los pueblos de Zamboanga, 
Cottobato, Isob da, de Basilaa y Estableciniiento del Rio grande 
de Mindanao, redactado cnnnneglo a las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La íLicienda arrienda e i pública almoneda el nrivilesáo 

exclusivo de introducir, benefi ' ir y vender el ouio que pueda 
ne'esit.irse de.Hro de tos estab'e imientos destinados ó que se 
destinen nara fumaderos de ê ta drogi. 

•¿.a La duración de b contrata «erá de tres años, que em
pezarán á coalarse d-sde e' du ea qne se notüiqae al contra
tista la a.>ro »;fCÍon itor el E i c n o . Señor Intendente general de 
H.-tcienda de ia escritura de •iblig.M-ion y fhnza que dicho con
tratista debe otorgar, sieuuire q .e la anterior contrata hu
biere terminado, i la u .tiíicacioo del referido decreto, la 
contrata no hubiera termina ¡o. la nosesioQ del nuevo contra
tista será forzosa dente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Servirá di tipo para abrir nostura en cantidad ascendente 
la de tre^utn y un mil (rescie 'tos ciacuenta y cuatro pesos. 

4. a E l Uesguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados q ie et contratisti tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del •oatr-bando del exoresado artículo. 

5. a En el caso de dis >oner S M. la guoresion de esta Rema, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prév.o aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Coniratisía. 
6. a Introdnciren la l'es -rer a Ceotral í en la Administración da 

Hacienda pública de la provincia de Zamboanga ñor meses autici-

pados de año el importe de la cmtrata. E l orhner ingreso tendrá, 
efecto el ífttsmo día eu que hava de posesionarse el cóütraüsbk. 
y los sucesivos lugres »s indefeciíhlemente eu el mismo d¡« M 
que vence el anterior 

7.a Se garantizira el contrato cou una fianza equiváleme al 
tO p% del importe to'al del servicio, prestada en unulico 6 
en valores antoriz.dos al efecto 

S a Cuando •-,ir iocuin.iliaiient» de! lOotralista al oportuno 
pago de c.ida plazo se -tisp i*iere se verifiiue del tolo ó parte 
de la fianza, q ue iará obbgado «i'cho e «n ratis'a á reponerla in-
meiliatsmenie, y si asi no lo verificare, sufrirá la molla de veinte 
pesos por cada día de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenid s en el articulo 5.o de! Keai decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratisia no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda amguni remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de nomerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros ca-.os forlu los, núes que no se le 
admitirá ningún recurso q-ie uresente dirigido á e.ste fin. 

10. Todo el opio que el contratista rntroduz'-a para el consu
mo de los fumaderos á su c^rgo, io almacén <rá en los deoósikiíf 
que para el efecto tiene destinados la Vdminisiraciou de Aduana,, 
establecidos ea los arañe des de la misma. 

11. Rl contratista quedará obligido a pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estatdezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 
ñas cajas de. opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

de su Administrador una «ma que esprese la camid^d, coya 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y esnedir la corresoondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del coulrabindo de dicha droga» 
mantendrá ei contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, esiendi'lo en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechoá de firma de a peso. 

14. Los comisionados del contrat sta que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
titulo, para que -ean re onoci los como tales co i arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no m dcsten sin justa causa a ios ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojeran los nombramientos cao 
arreglo á lo dispuesto en .Superior decreto de de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos,, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedaa. 
ocurrir por otros conceidos, serán de cuenta del contratista. 

17. Rl con'ratista avisará á la Vdmtnifttraeion Central de Rea-
tas y Propiedades oor coaduct ide la vdotinistra'don de Hacien
da pública de la • ovmcia de Zamboanga el sitio ó sitios donde es
tablezcan los fufi leros de los úñenlos >te la misma, designando el 
número déla casa ó calle donde esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando eu su fuerza la prohibición de admitir 4 
ios naturales del país., bajo las penas esublecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. Et contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á ta imerta de los misinos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con ta ioscnp. ioo siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

•20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga, 
establecidos en los ouebl >s de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizólos por la Hicieuda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21'. Cuando el coniratista realice los subarriendos solicitar^ 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Adoai-
nistracion de Hacieoda púbbca de la provincia á favor de í c 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tal€s, a^omnañ • ndo ai verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

"2-2. Se prohibe á ios chmos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los estahie-imientos destiuadoa 
á este fin, quedando encarg.das las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension d^ la escritura, epe dentro de los diez dia» 
hábiles siguientes al en aue se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deben otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copla que de
berá facilitar a esta' Administración Central j ara los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienei le reoresemen continuarán 
el servicio bajólas rondi iones y responsablihdades estipuladas. 
Si muriese sin heredaros, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contra ti-ta queda obli-
g. do á continuar desemot ñándola bajo las mismas condiciumesí 
ae este pliego, hasta que ha va nuevo coniratisia, sin que est* 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26 Guando el remaiante no cuo.pliera tas condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg-í-"ien o se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido e l 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re.- .¡te bajo iguale* 
condiciones, p.igando el orimer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisf ciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pronosicion alguna, 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como iicijtadnr, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al electo en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Zamboanga la canti
dad de mil quinien'.os ses-nta y sieie pesos, setema céntimos, 
cinco por ciento del lipo lijado para abrir postura en el trienio do 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó rualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentar-n al Sr. Presidente de la Junto, 
sos respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas eo 
pipe! del sello 3." firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
rinal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 
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30. Al pliego cerrado deberá acompafiarse el documento de 
depósito de que habla la condición -26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqne 
«1 presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
qoe es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas rí'clainaci..nps deberán dirigirse por la via 
gobernativa al Excmo Sr. Intendeme que es la Autoridad Su
perior de Hacieuia de estas Islas, y á ouyas altas facultada? 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan r-lacion 
«on el cumolimie'to <Hei contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contemioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
^ne endose en el acto a favor de la H i ienday con la aplicación 
«oportuna, el docun ento de depósito para licitar, el «nal no se 
fcancelara basta t-nto que se apruebe la subasta, y en su virtud 

escriture el contrato a salisfaecion de la Intendencia general 
1A>S dem-s dorumeutos de depósito serán devueltos sin demora 

£ los interesados. 
34. Ksta subaota no será aprobada por la Intendencia general 

hasta que «e reciba el espediente de la que simultáneamente 
«iebe celebrarse en la prnvinna deZamboanga á cuyo espediente se 
¡«niráel acta levantada, firmada por todos los peñeres que componen 

Junta. 
35 Si por cua'quier motivo intentara el contratista la resci

sión del conlra'o. no le relevara esta circunstancia del c.nmpli-
iniento de l?s oo'igaciones contraídas, pero si ésta rescisión la 
í-xigier.-' el Ínteres del serví, io, (¡uedan advertidos los liciladores 
v el fentratis a que esia se acordará con las indemnizaciones 
'ifc tiue hubiera lugar coi foime á las leyes. 

36 El cnn'raiista está ol ligado, después que se le baya apro
bado por la lotcndeneia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimieMo del lontralo á presentar por conducto 
tíe la Adnijmstraciop Central de Estai cadas un f liego de pape) 
<ié\ sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
«ie nn peso cada uno para la estension del título que le corres-

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones nue sean 
Sos mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijara el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mns su pp puesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
»nas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjndicMcion 

favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor 
M»níia 13 de Noviembre de 1884.—El'Administrador Central, 

lFtanci«co A. Sai tis'ehan. 
Nota.—No se adn itiiá pliego alguno sin que el Sr . Escribano 

-de Hanenda a» ole • n el mismo 'a presentación de la cédula que 
««•red¡te la per«i nalb'ad d'- !o« lintadores, si son españoles ó es 
írangrros y la patente de eapítaciÚD si fuesen chinos, con suie-
«ton á lo que «leiermina el a«o o. c del art. -"í. c del Regla
mento ^e cédulas i ersonalgs de 3'1 de Junio de '8-̂ 4 y dccreio 
cíe la Int » dei cía general d'' Ha ienda de 8 de Noviembre si-
gHiente.—Francisco A. ^antisteban. 

MOHELO DE I'ROPOSICIOIN. 
Excmo, Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D. vecino dí 
ofrece tomar á su cargo por término de (res años el arriendo 
•ú* ios fumaderos de anfión de la provincia de Zamboanga por la 
cantidad de 
Siesos céntimos, 7 con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Aromoaña por separado el documento que acredita haber tro-
cuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
¡siento que expresa la condición f̂i de> referido pliego. 

Manila de de 1881. 
Es copia, M Torres. 2 

B . Vicen te Pardo y Bonanza, Alcalde mayor de esta 
p rov inc i a y Juez de pr imera instancia de la misma: 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
y o el presente Es r r ibano doy fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo el testigo 

l l a m a d o F a b i á n , vecino del barr io de Almincay del 
pneb lo de EMiuag de esta provincia , para que por 
é l t é r m i n o de nueve d í a s , contados desde esta fecha 
se presente anie este Juzgado á declarar en la causa 
Tním. 5021 seguida contra Pablo Santa Juana y otros 
Isor hur to . 

Dado en Casa Real de Bulacan á 3 de Dic iembre 
de 1884.—Vicente Pardo .—Por mandado de su Sr ía . , 
Vicente Enr iquez . 2 

Por el presente cito, l l amo y emplazo a l chino 
Sy-Joco, avecindado en Bal iuag , soltero, de y e i n t i -
¡oinco íifios de edad y de oficio tendero, pa ra que 
p o r el t é r m i n o de t reinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que resultan en la causa n ü m . 5097 por 
»en ta t iva de cohecho, apercibido que de no hacerlo 
en el t é r m i n o s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á l a causa en 
So ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per juicio que 

derecho hubiere lugar. 
Dado en la cusa Real de Bulacan á 5 de Diciem

b r e de 1884.—Vicente Pardo. — Por mandado de su 
S r í a . , Vicente Enriquez. 1 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instan
c ia del distri to de Q u i « p o , recaida en las actuaciones 
de j u r i sd i cc ión voluntar ia , promovidas por I ) . Do
roteo Ricafort sobre propiedad de una casa mampos-
t e r f á para hab i t ac ión con muros de piedra, balco-
aiages de madera, y cubierto el techo de teja, s i 
t uada en solar propio de l a calle de Du lumbayan 
del a r r aba l de Sta. Cruz, que l i n d a por su frente 

con la casa de l>. Juan Evangelista, por la derecha 
de su entrada y espalda con el solar de los herede
ros de D. Mauricio Puatu y por l a izquierda con e l 
solar que era de D. Saturnino Domingo, y en la ac
tua l idad del espresado D. Doroteo Ricafort: Se cita, 
l lama y emplaza á los que se consideren con dere
cho á la fmca deslindada, para que en el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde esta fecha en que apa
rezca este anuncio en la « G a c e t a oficiala, se presen
ten ante este Juzgado á ejercitarlo, bajo aperc ib i 
miento en otro caso de lo que hubiere lugar . 

Qmapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 1 1 de D i 
ciembre de 1884.—Placido del B a r r i o . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis tr i to 
de Bmondo, dictada en las actuaciones de jur isdic
ción vo lun ta r ia promovidas por í>. Francisco de P. 
Ossorio, sobre que se le declare propietario de ocho 
posesiones interiores de materiales fuertes y techo 
de hierro galvanizado que ha edificado en el solar 
s e ñ a l a d o con el n ú m . 7 de la calle de Basco In t ra 
muros de esta Cap tal; se cita, y emplaza á los q- e 
se crean con derecho á oponerse á la j u r i s d i c c i ó n 
antes citada del Sr. Ossorio, para que en el té r 
mino de nueve dias, contados desde la publicac on 
del presente edicto en l a « G a c e t a oficial», se pre
senten en este Juzgado á hacer va ler sus derechos, 
apercibidos que de no hacerlo, les p a r a r á n los per 
juicios que en derecho haya lugar. 

Bmondo y oficio de m i cargo 6 de Diciembre de 
1 8 8 4 . - B e r n a r d o Fernandez. 

D . Manuel Ruiz Obregon, Alcalde mayor en pro
piedad Juez de primera instancia del Juzgado del 
distrito de Intramuros, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escr ibano 
doy fé. 
Por el presente se cita, l l ama y emplaza á Gre

gorio Alfonso, de estatura baja, cuerpo delgado, ojos 
pardos, pelo y cejas r egros, nariz, boca, cara, frente y 
orejas reculares, b^rbi l a m p i ñ a y color moreno, para 
que por e l t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel p ú b l i c a de Bi l ib id á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa n ú a. 4988 por hurto, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar . 

Dado en M a n i l a hoy 6 de Diciembre de 1884 .— 
Manuel R. de Obregon.— Por mandado de su Sr ía . , 
J o s é Pé rez R. de Lara . 

D. Luis Polo de L a r a y Albane l l , C a p i t á n Ayudan te 
Fiscal del p r imer Tercio de la Guard ia Civ i l y 
Genti l hombre de En t rada de S. M. el Rey (q D g ) 
H a l l á n d o s e ausente de esta plaza e l mon té s I s i 

doro, á quien estoy procesando por el deli to de re 
sisiencia á fuetz i armada de este Tercio, y usando 
de la j u r i sd i cc ión que S. M . el Rey (q. D. g.j tiene 
concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales del e jérc i to ; por el presente primer 
edicto, cito, l l amo y emplazo á d icho m o n t é s , s e ñ a 
l á n d o l e la calle de Legaspi n ú m . 16, donde d e b e r á 
presentarse personalmente, dentro del t é r m i n o de 30 
di^s, que se cuentan desde el de la fecha de su pu
b l i cac ión en la « G a c e t a oficial», á dar sus descargos 
y responder á los que en dicha c a ú s a l e resultan; y 
de no comparecer en el referido plazo, se s e g u i r á la 

causa y s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a , por el Consejo -de 
Guerra por el deli to porque se le procesa. 

M a n i l a 9 de Diciembre de 188 i . — L u i s Polo de 
L a r a . 2 

H a l l á n d o s e ausente de esta plaza el guardia de 
segunda clase licenciado absoluto, que fué de l a 
p r imera c o m p a ñ í a de este Tercio D á m a s o Mabaquiao. 

i testigo y d e s p u é s acusado en la causa que se s iguió 
i contra el cabo 1. de dicho cuerpo Canuto Defeo; y 
j usando de la j u r i s d i c c i ó n que S. M . el Rey (q. D . g.) 
j tiene concecida en estos casos en las Reales orde

nanzas á los oficiales del E j é r c i t o ; por el p r é s e m e 
tercero y ú l t imo edicto, l l amo , cito y emplazo á 
dicho Guardia , s e ñ a l á n d o l e l a casa n ú m . 16 de l a 
calle de Legaspi, donde d e b e r á presentarse perso
nalmente en el t é r m i n o de diez dias, que se c o n t a r á n 
desde su p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a de M a n i l a » , 
con e l fin de notif icársele la providencia favorable 
que con respecto al mismo ha r e c a í d o en dicha causa. 

M a n i l a 1.° de Diciembre de 1 8 8 4 . - L u i s Polo 
de L a r a . ± 

Don Francisco de I r ia r te , Juez de pr imera 
cia de la provincia de l a Laguna, que de estaf 
actual ejercicio de sus funciones, el preseiite 
cribano d á fé. 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo á los au 

tes los c ó n y u g e s Macano Atienza y Fermina L, 
cho, naturales y vecinos de Tananan de la 
cia de Batangas, y cuyas d e m á s c i r c u n s t a n c i é 
s e ñ a l e s se ignoran, para que dentro del térmity 
treinta dias, contados desde la fecha de esie ed 
comparezcan en el Juzgado de e4a provincia ó J 
Cárcel púb l i ca de la misma, á contestar á los cnn 
que contra los mismos resultan en la causa q 
4919 que sií o iustruyendo contra dichos cónyj 
y otro por estafa, apercibidos que de no verifi^ 
dentro del t é r m i n o citado, s u s t a n c i a r é dicha M 
en su ausencia y r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e en su 
tud con los Estrados del Juzgado las d e m á s | 
gencias á ellos relat ivas, p a r á n d o l e s los perjuj] 
que en derecho hubiere luyar . 

Dado en Sta. Cruz á 5 de Diciembre de 188i 
Francisco de I r i a r t e .—Por mandado de su Sri 
José Arquiza . 

E n c o n t r á n d o s e depositados á cargo del Gobe; 
dorci l lo de San Juan un bote pintado de ne^ro, 
cuatro varas y dos palmos de largo, tres pafl 
dos puntos de ancho y tres palmos dos í d e m de 
f ' indidad, y una banquil la de siete varas dos pnlj 
de largo, dos palmos y cuatro punios de anchi 
dos palmos y cuatro puntos de profundidad, 
fueron hallados en l a costa del sitio de Nayum 
tres de Noviembre p r ó x i m o pasado; se anuncia 
púb l i co por medio de la « G a c e t a oficia',», para 
los que se consideren d u e ñ o s de dichas e m b a r c a » 
presenten sus reclamaciones a c o m p a ñ a d a s de da 
men íos de propiedad en el t é r m i n o de treinr 
contados desde esta fecha, a d v i r t i é n d o s e que pasal 
dicho plazo sin que nadie hubiese deducido su acj 
se p r o c e d e r á á lo q^e hubiere lugar. 

B i tangas 6 de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Su 
gado de Mar ina , Cesar Canella. 

l)on J o s é Fernandez Pa lú , Alcalde mayor y Juei 
p r imera instancia de la provincia de Capia,| 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciol 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á un n» 

brado Isio, hijo de los l l -mados Suelo é It d. naiui 
les y vecinos del Monte de Agpalay de la compren?1 
del pueblo de Tangalan , de estatura regular, cue 
delgado, color blanco, car i larga, nariz regui 
ojos y pelo negros, barbi l a m p i ñ o y cortada la reí 
metacarpiana izquierda, contra quien y otro proí| 
cr iminalmente en la causa n ü m . 4410 por homicii 
p-»ra que por el t é r m i n o de t reinta dias, contal 
desde la inse rc ión del presente en la «GacetH 
Man i l a» , comparezca ante este Juzgado ó en la cáfl 
p ú b l i c a de esta provincia para contestsr á los cart 
que contra él resulta de l a referida causa: si 
luciere le o i ré y g u a r d a r é jus t ic ia en lo que la tens| 
y en otro caso s e g u i r é sustanciando l a causa en 
ausencia y r e b e l d í a y le p a r a r é los perjuicios 1 
eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 28 de Noviembre de 1884' 
José Fernandez.—Por mandado de su Sr ía . , 
F iurencio de Sario. 

D . J o a q u í n J i m é n e z Ocon, Gobernador Político» 
l i t a r y Juez de pr imera instancia de esta pi'oVJ 
cía de Tar lac , que de estar en actual y r 
ejercicio de sus funciones, el presente Escn1 
d á fé 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los Pj. 

cesadas ausentes Macario R o d r í g u e z , Celestino 
der. Bonifacio G a r c í a . Leoncio Inocencio, An^sl^ 
I a n f I m á n , Mar iano Bulara y Mar iano Panu»1 ,^, 
prti i que por el t é r m i n o de t reinta dias, ^ " ' f j i 
desde esta fecha, se presenten en este Juzga^01; ̂  
la cá rce l p ú b l i c a de esta provincia , á contentar * ^ 
cartios que contra ellos resultan d é l a causa núm- ^ 
que se sigue de oficio por robo, incendio y lesiones,! ^ 
de hacerlo así , les o i r é y a d m i n i s t r a r é justicia ) ^ 
caso contrario s u s t a n c i a r é y les f a l l a r é dicha ^ 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los pe''Jal 
que en derecho hubiere l uga r . Q. 

Dado en Ta r l ac á 24 de Noviembre de l 8 ^ 
Joaqu n J i m é n e z . — P o r mandado de su Sría.» 
Nepomuceno. 

Imprenta Amigos del PJÍS alie de Anda núm- »• 


